
REGLAMENTO SOBRE EXCLUSIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR FACTURA ELECTRÓNICA 

  

Artículo único. - Haciendo uso de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en 
el sector público, el Ayuntamiento de Villafranca de Ebro excluye de la obligación de facturación 
electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros, impuestos incluidos, así como 
las facturas emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior hasta que dichas facturas 
puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del Punto General de 
Entrada de Facturas Electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los medios y sistemas 
apropiados para su recepción en dichos servicios.  

  

Disposición final 

  

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el BOPZ, 
de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.  

  

Villafranca de Ebro, a 7 de marzo de 2015. 

 


